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Guía Comercial Colectivo Salud  
Federaciones Deportivas

Utilización de los servicios

Como actuar si necesita un servicio de urgencia

Si se encuentra en su provincia de residencia

1) Llamar al teléfono de Urgencias 902 266 266

Si usted necesita:

• Un médico de Urgencias
• Un ATS/DUE de Urgencias
• Una ambulancia para acudir a un centro hospitalario de 
Urgencias, si el caso lo requiere.

2) Acudir a los centros de Urgencias 

Usted puede dirigirse a cualquiera de los centros de Urgencias 
incluidos en su Guía de Servicios.

902 266 266
Servicio permanente  
24 h, 365 días al año.

Teléfono de orientación médica 902 266 266  
Servicio permanente 24 horas, 365 días al año.

Servicio de  
Urgencias

Si se encuentra desplazado por España, fuera de su residencia habitual  
 
Para la asistencia médica urgente en cualquier lugar de España, debe llamar al teléfono de 
urgencias nacional: 902 266 266.

Le será facilitado un Centro de Urgencias Concertado con la Entidad en la capital de provincia más 
próxima, así como en otras poblaciones siempre que esté disponible este servicio. 
 
La prestación de la asistencia se efectuará en las mismas condiciones establecidas en las 
condiciones generales, particulares y anexo de su póliza. 
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Guía Comercial Colectivo Salud  
Federaciones Deportivas

Utilización de los servicios

Como actuar si necesita un servicio de urgencia

Si se encuentra de viaje en el extranjero

Para la asistencia médica urgente en cualquier lugar del 
extranjero, debe llamar al teléfono de urgencia internacional: 
34 932 532 192

Le será facilitado un Centro de Urgencias en el lugar más 
cercano con el servicio idóneo disponible.

La prestación de la asistencia se efectuará en las mismas 
condiciones establecidas en las condiciones generales 
particulares y anexo de servicios de la póliza.

34 932 532 192
 

Teléfono de  
urgencias en el 

extranjero

El servicio telefónico de orientación médica: 902 266 266

El servicio permanente 24 horas, proporciona orientación y consejo médico, activando  
y coordinando los recursos asistenciales cuando exista indicación médica.

• Información sobre enfermedades, medicamentos y prevención de la salud
• Orientación sobre resultados de análisis clínicos y otras pruebas diagnósticas
• Explicación del funcionamiento y de la preparación necesaria para la realización de 
   pruebas diagnósticas.
• Orientación sobre vacunas y consejo médico al viajero.
• Asesoramiento en la selección de especialidades médicas.
• Otras informaciones sanitarias de interés (salud infantil, farmacias de guardia,etc)

Teléfono de orientación médica 902 266 266  
Servicio permanente 24 horas, 365 días al año.
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Guía Comercial Colectivo Salud  
Federaciones Deportivas

Utilización de los servicios

Solicitud de autorizaciones
Para poder acceder a algunos de los servicios incluidos en la póliza de salud, es necesario 
disponer de la correspondiente prescripción escrita extendida por un facultativo de su Guía de 
Salud Aresa. Según las características de los servicios que se precisen le podrá ser solicitado 
aportar informe médico justificante de la prestación requerida.

Será requerida autorización para:

• Ingresos programados en Clínicas y Hospitales concertados por MM Aresa.
• Rehabilitación, Medios de Diagnóstico e Intervenciones quirúrgicas.

MM Aresa tiene liberalizados más de 570 actos médicos o asistenciales que 
abarcan desde las ecografías (ginecológicas, obstétricas, musculares,  
urológicas, abdominales, etc), densitometrías óseas, chequeos cardiológicos,  
urológicos y ginecológicos, hasta pruebas de analítica y todo tipo de citologías y 
biopsias, por lo que no será necesaria la autorización previa por parte de la compañía. 

 
Recuerde que...

Ante cualquier duda sobre los trámites a realizar para solicitar una  
autorización, puede informarse en su oficina habitual o en el 902 256 256
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Guía Comercial Colectivo Salud  
Federaciones Deportivas

Utilización de los servicios

Cómo tramitar la autorización de los servicios
Puede gestionar la autorización de los servicios solicitados por los facultativos de su Guía de 
Servicios de Salud ARESA e incluso de los ajenos a la misma, a través de los canales siguientes:

a) Servicio Telefónico 902 256 256

Datos que deberá facilitar al llamar
.
	 • Nº de Póliza o Nº de Tarjeta de Salud
	 • Nombre del Paciente
	 • Detalle del servicio a autorizar (tipo de prueba diagnóstica o tratamiento prescrito 
	    por el facultativo)
	 • Nombre y especialidad del facultativo prescriptor.

Datos que le serán comunicados

	 • Consultorio o centro sanitario asignado, dirección del mismo y teléfono para solicitar
	   día y hora de realización de la prestación requerida.

	 • Número de referencia del servicio autorizado. Usted deberá anotarlo en la parte
            superior de la prescripción facultativa que indique el servicio solicitado, para que
              pueda ser verificado por el facultativo o centro sanitario que le haya sido asignado
            como prestador del servicio.

b) Su Oficina habitual de Aresa. 

Consulte nuestro listado de Oficinas en www.mutua.es>Salud>Atención al Cliente.

c) Por e-mail 

A través de la dirección de correo electrónico: informacion@aresa.es
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Guía Comercial Colectivo Salud  
Federaciones Deportivas

Utilización de los servicios

Como solicitar el reembolso de gastos médicos
Para facilitar al Tomador del Seguro, o en su caso, al Asegurado, la cumplimentación de este 
documento, le recomendamos siga las siguientes instrucciones: 

1. Cumplimentar el parte de siniestro de reembolso con letra clara y en mayúsculas. Las  
casillas sombreadas será cumplimentadas por el personal de la Compañía. 

2. Presentar los justificantes o facturas originales, de los gastos realmente incurridos por 
el Asegurado, debidamente desglosados, por cada uno de los conceptos incluidos en las  
facturas en donde se reflejen: 

	 • La persona o paciente a quien se le ha realizado la asistencia médica u hospitalaria.

	 • La naturaleza del acto o actos médicos realizados (consulta, pruebas diagnósticas,
             métodos terapéuticos, intervenciones quirúrgicas, etc.) detallando fechas e importes 
             y el número de referencia de la factura.

	 • Identificación de la persona física o jurídica que ha prestado la asistencia (Médico, ATS 
              o DUE, Clínica u Hospital etc), haciéndose constar, en su caso, los apellidos, nombre 
             o razón social, domicilio, número de colegiado y número de identificación fiscal (N.I.F).

3. Presentar las prescripciones médicas originales de los servicios médicos y/u hospitalarios 
recibidos por el Asegurador. 

4. Aportar el informe médico original explicativo de los servicios médicos y/u hospitalarios 
prestados al Asegurado, del proceso de la enfermedad y su evolución. 

5. Adjuntar informe de alta médica u hospitalaria. 

El incumplimiento de las normas establecidas será considerado como renuncia expresa al cobro del 
reembolso, salvo que no haya sido posible cumplirlas por causas ajenas a la voluntad del Tomador 
del Seguro, del Asegurado o de sus familiares.
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Guía Comercial Colectivo Salud  
Federaciones Deportivas

Utilización de los servicios

Como solicitar el reembolso de gastos médicos

Dirección de Envío de solicitud de reembolso:
Departamento Prestaciones Central Barcelona
Ronda de la Universitat, 22 planta baja, 08007 Barcelona 

El Servicio de Segunda opinión Médica permi-
te contrastar a distancia su  caso (diagnóstico y  
tratamiento) con la opinión de los mejores 
expertos nacionales e internacionales. 

Para cada caso seleccionamos a los mejores  
médicos a nivel mundial más adecuados. En un 
breve espacio de tiempo los asegurados de MM 
Aresa podrán disponer de un informe completo sobre 
su caso.

El Servicio de Segunda Opinión Médica permite  
poder obtener la opinión de expertos de 
reconocido prestigio y buscar información  
sobre las más avanzadas técnicas y  
tratamientos médicos.

Al final del proceso se envía un informe completo 
del caso que incluye la opinión de los expertos 
consultados.

 
Para acceder a nuestro servicio de Segunda 

Opinión Médica, llame al 902 266 266.

El servicio de Segunda Opinión Médica




